RES. 3165/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005373, Ent. N° 4118/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº P 12855, para la contratación de trabajos de ejecución de cortes y reaperturas de conexiones de agua de 13mm. y 25mm. a realizar en las diferentes zonas del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad, al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 04/09/14, se presentaron: Teregal S.A. y Prodec S.R.L.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó con fecha 17/09/14, información sobre los antecedentes en el Registro de Proveedores del Organismo de las empresas oferentes;  

3) que la Comisión Asesora,  informó del punto de vista legal y técnico  que:

I) la oferta de Teregal S.A. presenta apartamientos a las exigencias del Pliego:

a) el Director de Obra no cumple con los requisitos del Numeral 14 del Capítulo II (Ingeniero Civil), lo que constituye apartamiento sustancial; 

b) no hay referencia al cumplimiento de lo exigido por el Numeral 17.3 del Capítulo II respecto a los vehículos;

c) el certificado del Registro Nacional de Empresas de Obra Pública indica que se registran incumplimientos /sanciones; 

d) en la lista de equipos mínimos presentados, no se incluye máquina para perforar caños de hierro o fibrocemento (apartamiento sustancial); y

II)  Prodec S.R.L., presenta incompleta la información sobre los materiales solicitados en el Anexo VII (falta fabricante, país de procedencia, empresa de certificación), las muestras presentadas son insuficientes, no son de recibo los dispositivos, así como algunos de los acoples, y los precios unitarios ofertados son desbalanceados en su estructura, siendo estos apartamientos sustanciales.  Todo ello se respalda en informe técnico que luce adjunto.
Por lo que no existiendo ofertas admisibles, la Comisión  sugirió iniciar los procedimientos establecidos en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2 del TOCAF;

4) que por Resolución R/D N° 406/15, de fecha 29/04/15  el Directorio  dispuso: 

a) rechazar las ofertas presentadas al Llamado a Licitación Pública N° 12.855, por contener apartamientos sustanciales a las condiciones exigidas en el Pliego; y

b) efectuar los actos tendientes a realizar la contratación directa del servicio, a través del mecanismo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2 del TOCAF.  Dicha Resolución N° 406/15 se notificó a los oferentes de la licitación originaria con fecha 02/06/15;

5) que se comunicaron las modificaciones efectuadas al Capítulo III, Numeral 7, “Constitución de las Garantías de Mantenimiento de Oferta y Fiel Cumplimento de Contrato” a los oferentes originales, y se realizaron solicitudes de cotización a varias empresas del ramo; 

6) que cumplido el requisito de publicidad, al Acto de Apertura de ofertas realizado con fecha 29/06/15 se presentaron Teregal S.A. y Prodec S.R.L.;
7) que con fecha 09/07/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó información sobre los antecedentes en el Registro de Proveedores del Organismo de las empresas oferentes; y con fecha 10/07/15, la División Apoyo Técnico Gerencia de Suministros informó que ninguna de las empresas presenta antecedentes negativos en el Histórico del Registro de Proveedores de la Administración y  analizadas las ofertas presentadas, no se advierten apartamientos sustanciales a las exigencias legales o requisitos formales del Pliego.  Asimismo, se anexó informe contable de las empresas oferentes;
8) que según informe técnico de fecha 22/07/15, en el Capítulo II, Numeral 6 del Pliego se hace referencia a los materiales a suministrar por la empresa contratada, haciendo especial hincapié en que las mismas deberán cumplir con la norma ISO 14236 y ser PN16 de comprensión o roscadas.  Al respecto, de las planillas presentadas surge que:
a) en la planilla de Prodec S.R.L., se aprecian varios artículos con los campos sin rellenar, y en los que sí cuentan con datos, no son los exigidos por O.S.E., por ejemplo, no cumplen con la norma ISO 14236 (los materiales como codos, niples, llave, cliente, adaptadores roscados, rectos, etc., en la columna de Norma de Fabricación informan que sus piezas son ISO 727- ISO R7); 

b) Teregal S.A. presentó la planilla con todos los materiales y las especificaciones solicitadas, estando las mismas dentro de las normas requeridas, no presentándose observaciones ni objeciones;

c) en lo referente a las muestras presentadas: Teregal S.A. presentó un total de 33 piezas de pvc, cumpliendo todas ellas con lo solicitado por O.S.E.; Prodec S.R.L. presentó las muestras que constan de 7 piezas de pvc, de las cuales dos de ellas no cumplen con la norma PN16, tales como la llave de paso y pieza manguito de 20 x 20; por lo que las muestras no fueron satisfactorias, ni en cantidad ni en calidad;

d) en cuanto a antecedentes de trabajos anteriores y actuales, el            Capítulo II punto 9 del Pliego, solicita que la empresa adjudicataria cuente con una página Web a efectos de poder visualizar las acciones. Prodec S.R.L. cuenta con una página que no funciona adecuadamente para los requerimientos de la Administración. La misma no funcionó como se necesitaba durante la adjudicación de la L.P. 1376, vigente hasta abril de 2013, ni tampoco durante la L.A. 13.802, donde se debió interrumpir las tareas durante varios períodos, teniendo también retrasos importantes en las tareas de campo como reposición de vereda y calzada;        

e) en conclusión, Prodec S.R.L. incurre en apartamiento sustancial a los requerimientos licitatorios, ya que está incompleta la información sobre los materiales solicitados en el Anexo VII, planilla 3 (falta fabricante, país de procedencia, empresa de certificación), las muestras presentadas son insuficientes de acuerdo con el Punto B del Anexo V, así como algunos de los acoples no cumplen con las normas del Capítulo II Numeral 6; 

9) mediante Acta N° 1 de fecha 22/07/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones procedió a la evaluación de las propuestas, basada en los informes legal, contable y técnico, y en consecuencia, propuso adjudicar a Teregal S.A.; 

10) que  por Resolución N° R/D 949/15 de fecha 26/08/15, el Directorio dispuso:

a) adjudicar a Teregal S.A., por un precio total de Obra más imprevistos más ajustes paramétricos, (impuestos incluidos) de $ 68:182.967,16 y                        $ 11:739.570,48 por concepto de Leyes Sociales);

b) autorizar un crédito por las sumas de $ 79:922.537,64, destinado a atender la ejecución del contrato (que se desglosa de la siguiente manera:                    $ 42:339.150, por concepto de obra básica más impuestos; $ 4:233.915 por concepto de imprevistos de obra, más impuestos; $ 9:314.613, por concepto de ajustes de precios más impuestos y $ 11:739.570,48 por concepto de Leyes Sociales); 

c) que  la vigencia de la contratación queda supeditada a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas.

Se notificó dicha Resolución a los oferentes, con fecha 31/08/15;

11) que consta Recurso de Revocación y Recurso de Anulación interpuesto subsidiariamente por Prodec S.R.L., contra la Resolución de Directorio N° 949/15 de fecha 26/08/15, en base a los siguientes fundamentos:

a) el procedimiento licitatorio fue adjudicado a la empresa Teregal S.A., cuya oferta es un 13,60% más alta que la ofrecida por la recurrente. Prodec S.R.L. presentó una oferta total (precio de comparación de ofertas) de $ 52:697.100, mientras que la adjudicataria Teregal S.A. presentó una oferta de $ 59:866.863;

b) de conformidad con los Artículos 68 y 149 del TOCAF, la Administración efectuará la adjudicación a la oferta más conveniente, y en base a los principios de flexibilidad y razonabilidad, y está facultada incluso a pasar por alto el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, y adjudicar a la mejor oferta como es el caso de la presentada por Prodec S.R.L.;

c) en las muestras presentadas, página web y antecedentes de Prodec S.R.L, habrían apartamientos sustanciales;

d) respecto a las muestras presentadas: todos los materiales presentados en la muestra cumplen con las normas técnicas vigentes, siendo en su momento aprobados por O.S.E. y actualmente son utilizados en las diferentes obras que ésta ejecuta. Tal es el caso de la llave de paso manguito de 20 x 20 y de tres dispositivos que no se consideran satisfactorios, y fueron incluso provistos para la Licitación A 15112 “Adquisición de Dispositivo Intratubular”;

e) en cuanto a la cantidad de las muestras que se consideran insuficientes, el pliego licitatorio no especifica la cantidad de muestras a depositar en OSE para el control de calidad, desconociendo por tanto cual es el parámetro para considerarlas insuficientes;

f) respecto antecedentes de trabajos anteriores y actuales, en el informe se expresa que Prodec S.R.L. posee un antecedente puntual en la Licitación Abreviada 13.802 de fecha 29/08/13 (veredas rotas sin reparar), siendo un hecho puntual registrado en ocho años de experiencia, y que se debió a un problema de suministro de materiales;

g) respecto a la página Web de Prodec S.R.L., se informa que la misma se ha usado a cabalidad en Cortes en la ciudad de Las Piedras y actualmente es utilizada en Ciudad de la Costa;

12) que con fecha 14/09/15, la Administración comunicó a los oferentes que, en mérito al recurso presentado, opera el efecto suspensivo;

13) que con fecha 30/11/15, la Sub Gerencia Gestión de Irregularidades y Jefatura de Cortes y Reaperturas, ratificó el informe técnico de fecha 22/06/15, realizando las siguientes consideraciones:

a) Prodec S.R.L. incurre en un apartamiento sustancial, ya que está incompleta la información sobre los materiales solicitados en el Anexo VII Planilla 3 (falta fabricante, país de procedencia, empresa de certificación), las características y especificaciones (piezas y acoples) no cumplen con las normas solicitadas (Norma ISO 14.236, ni son PN 16);

b) en cuanto a la página Web, en el momento del informe técnico, la misma no se encontraba activa.  Consultado el Jefe de Ciudad de la Costa, manifestó que los registros comenzaron a efectuarse a partir del 10/08/15;

c) respecto a trabajos anteriores realizados tanto para la Gerencia de Fraude, como para la Gerencia de Operaciones Técnicas (Cortes y Reaperturas), los antecedentes de Prodec S.R.L. fueron muy negativos durante el desarrollo y la ejecución de las L.P. 1376 y L.A. 13.802;

14) que por Resolución de Directorio R/D N° 885/16 de fecha 06/07/16, se dispuso declarar que la suspensión del trámite de la licitación afecta inaplazables necesidades del servicio, y se levantó el efecto suspensivo en el trámite de la presente contratación. Dicha Resolución se notificó con fecha 13/07/16; 

15) que con fecha 02/08/16, se efectuó  imputación al presente Ejercicio, según se detalla:

	AÑO
	ÁREA FUNCIONAL
	OBJETO
	IMPORTE

	16
	1600
	299
	$ 18.629.226

más IVA

	16
	1600
	299
	$ 3.913.190 L. Soc.




Presupuesto de Compras 2016 con disponibilidad suficiente en el Grupo 2 “Servicios no Personales”. La presente imputación corresponde al Ejercicio 2016. El saldo será imputado en el próximo Ejercicio;
CONSIDERANDO:  1) que la presente contratación directa encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2 del TOCAF, que autoriza a contratar directamente cuando la licitación pública resultare desierta o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, hipótesis esta última que ha acontecido en la especie y ha resultado acreditada;

2) que se entiende que la modificación referida a la constitución de las garantías de mantenimiento de oferta y fiel cumplimiento de contrato, no implica modificación de las bases del Llamado, limitándose la misma a una actualización en función de los nuevos valores vigentes fijados por el Instituto Nacional de Estadísticas, para el período enero - diciembre de 2015 (fecha en la que se efectúa la nueva convocatoria a compra directa), en cuanto a la exigencia de garantía, la que por otra parte fue comunicada y notificada a los oferentes originarios;           
3) que no obstante lo expresado, surge que el Artículo 5.3 del Pliego de Condiciones Particulares (“Documentos integrantes de la oferta), exigió la exhibición en forma conjunta con las propuestas, de la constancia que acredite el cumplimiento de la Ley N° 16.074 de Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, o número de carpeta a efectos de corroborar la información vía web, no pudiendo requerir documentación que esté acreditada en el Registro Único de Proveedores del Estado;
4) que respecto a los recursos de revocación y anulación en subsidio interpuestos por Prodec S.R.L. contra la Resolución de adjudicación N° R/D 949/15 de fecha 26/08/15, dicha impugnación no resulta de recibo, por cuanto la misma recae  en cuestionamientos técnicos que fueron sopesados y controvertidos por informes de la Administración basados en la actuación de asesores técnicos, los que concluyen en que los materiales y muestras de la recurrente, no cumplen con las exigencias mínimas del Pliego, contando además con antecedentes negativos, los que también han sido ratificados en forma expresa por las oficinas competentes del Organismo;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL  POR MAYORIA ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3); y  
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF  expuesta en el  Considerando  3) de la presente Resolución. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones (Constancia  que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16074 de Seguros contra Accidentes de Trabajo   y Enfermedades Profesionales) es correcto”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública Internacional N° P 12855, remitido por las Obras Sanitarias del Estado  por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del TOCAF de la mayoría, que lleva a la observación. 
 “El Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales es exigido por el Artículo 61 de la Ley N° 16.074 en los siguientes términos: Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente ley para… intervenir en las Licitaciones Públicas…”

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto, lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio.

El Articulo 61 de la Ley N° 16.074 requiere la exhibición del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de Licitación Pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la Licitación Pública, mientras que el Artículo 48 del  T.O.C.A.F. consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública, y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.

Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación (y por tanto constituye una carga de quien resulta adjudicatario), igualmente éste debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta.”

“El Artículo 48 del T.O.C.A.F establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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